
CONCEPCIÓN, 13 de octubre de 2006.- 

Nº   1062   /   V I S T O S   : el Acuerdo Nº 537-59-2006, de 28 de septiembre de 2006, del 
 Concejo Municipal de Concepción, por el que se designa una 
Comisión que tendrá a su cargo preparar un acto de homenaje póstumo al ex – Regidor de esta 
Comuna, don Carlos Contreras Maluje; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 
12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Desígnase una Comisión que tendrá a su cargo preparar un acto de homenaje póstumo, en el 
mes de noviembre próximo, a don CARLOS CONTRERAS MALUJE, quien fuera Regidor de 
Concepción, la que estará integrada por los Concejales que se indican y actuará en calidad de 
Secretario el Secretario Municipal: 

 
- Señor JUAN IGNACIO UGARTE JORDANA, quien la presidirá 
- Señor  ALVARO ORTÍZ VERA 
- Señor CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
- Señora ANDREA ASTE VON BENNEWITZ 
- Señora PAMELA SANTOS VERGARA 
- Señor MANUEL LAGOS ESPINOZA, quien actuará de Secretario 

 
2.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones prestará su colaboración en las actividades que 

programe esta Comisión. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Sres. Concejales de Concepción 
- Señor Secretario Municipal 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Sra. Directora de Comunicaciones 
- Archivo 
MLE/plm.- 


	D  E  C  R  E  T  O
	JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
	ALCALDESA


